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RESOLUCIÓN (CD) N° 2 1 9 6/  2 5 - 

Buenos Aires, 
	1 7 MAR 2 025 

VISTO el EX-2024-06296738- -UBA-DTME#SADM_FDER perteneciente a la alumna 

Bazet Victoria Mariel (D.N.I. N 2  39.461.471) y; 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la siguiente Resolución (CD) Nº 2094/24 y qué por un error 

involuntario, se otorga la acreditación del curso "Introducción a las Teorías Criminológicas 

(Código 5x8) y no correspondía dicho pedido, se solicita dejar sin efecto la misma. 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en su 

sesión del día 13 de marzo de 2025; y 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:-Dejar sin efecto la Resolución (CD) Nº 2094/24. 

ARTÍCULO 2°:- Regístrese, comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección General 

Académica Estudiantil, Dirección General de Asuntos Académicos, Dirección de Títulos y 

Premios y Departamento de Control Técnico Administrativo. Pase al Centro de 

Administración de Base de Datos Académicos y a la Dirección de Control de Actas a sus 

efectos. Cumplido, siga a la Mesa de Entradas quien notificará a la interesada a través del 

correo electrónico bazet471@est.derecho.uba.ar. Cumplido, archívese.- 
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